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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL

DECRETO No 692
"Por medio del cual se provee una vacante definitiva del empleo Docente de At¿4a, con el nombramiento provisional de un 
educador seleccionado a través de! aplicativo Banco Nacional de ¡a Excelencia' del Ministerio de Educación Nacional”

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR
En ejercicio de sus atribuciones legales, en especial la conferida por el articulo 6 numeral 6 2 3 de la t ey í '15 de 2001. y

CONSIDERANDO
En la Planta de caigos y directivos docentes de la Secretaria de Educación de le Gobernación de Bolívar se ha generado 
la vacante definitiva del emplee DOCENTE DE AULA del NIVEL PRIMARIA - AREA PRIMARIA en ¡a INSTITUCION 
EDUCATIVA DE CANALETAL SEDE ESCUELA RURAL MIXTA EL SOCORRO, del municipio de SAN PABLO por lo
que para la debida prestación del servicio se requiere su provisión.

Para la provisión de dicno cargo se aplicó el orden de prioridad de que traía e! Artículo 2 4.6.3 9 del Decreto 1975 cié 
2015. modificado por el articulo r  del Decreto 490 del 28 de marzo de 2016. agotándose tocias las posibilidades de 
provisión prevista antes de que pueda tener cabida el nombramiento provisional ei cual aplica para ¡a provisión 
transitoria de cargos docentes con una de las personas seleccionadas a través del aplicativo dispuesto por el Ministerio 
oe Educación Nacional (Articulo 2.4 6 3 10)

En cumplimiento del artículo 3 de la Resolución del Ministerio de Educación Nacional N° 06312 del 07 cte abril de 2016. 
Por la cual se dispone el funcionamiento del aplicativo para la provisión de vacantes definitivas de cargos de docentes 

mediante nombramiento provisional esta Secretaria de Educación, una vez generada la vacante definitiva del empleo de 
que se trata incluyó inmediatamente la novedad en el sistema de gestión de recursos humanos y nomina para que la 
misma se incorporara en el aplicativo Banco de la Excelencia”, y fuera co oto de postulación por los aspirarles a ocu a,'1 a 
transitoriamente

En virtud de lo anterior y de conformidad con el articulo 7 de la citada Resolución M,histeria! ante esta Secretaria ser 
■sentó JUAN CAMILO PACHECO OLIVERA ¡dentificado(a) con cédula oe ciudadanía N”. 1.051.822.394 en se 

condición de seleccionado(a) a través del "Banco Nacional de la Excelencia' a fin de adelantar ios trámites 
correspondientes para su nombramiento en provisionalídad en e! empleo DOCENTE DE AULA de. NIVEL PRIMARÍA -  
ATEA PRIMARIA en la INSTITUCION EDUCATIVA DE CANALETAL SEDE ESCUELA RURAL MIXTA Eí SOCORRO 
del municipio de SAN PABLO por lo cual se procede de conformidad

Revisada la hoja rie v.da de JUAN CAMILO PACHECO OLIVERA, identif'cadc(a) con cédula de c.udadariu N 
1.061.822.394 se tiene que cumple con ios requisitos mínimos de formación académica y experiencia pura el empiec 
DOCENTE DE AULA NIVEL PRIMARIA -  AREA PRIMARIA establecidos t ¡a Resolución ce! Ministerio :.•« Educación 
N 09317 del 06 oe mayo de 2016. por la cuai se adopta e incorpora el Manual oe Funciones. Requisitos y 
Competencias para los cargos de directivos docentes y docentes del sistema especial de carrera docente .

Per lo anteriormente expuesto

DECRETA
Articulo 1. NOMBRAR en PROVISIONALIDAD VACANTE DEFINITIVA a JUAN CAMILO PACHECO OLIVERA .
dent t:cado(a) con cédula a C ciuaadania NT 1.051.822 394 en el err.oleo DOCENTE DE AULA, códiuo 9001 -.<• ei NIVEL 
RIMARIA AREA »RIMARIA en >a INSTITUCION EDUCATIVA DE CANALETAl  SEDE ESC Ufe. A RURAL iv'bXTA £ 

SOCORRO del municipio de SAN PABLO - Bolívar.

A r t ic u lo  2. Para .os fines legales y pertinentes el funcionario que se nombra mediante el presente Decreto deberá 
tomar posesión, previo el lleno de requisitos de ley; regístrese la presante novedad en ei sistema de información del 
recurso humano y anéxese a la correspondiente hoja de vida
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